
ESTADO N° 46 FECHA: 23 DE MARZO DE 2021 1

N° Proceso Ponente  Proceso Demandante (s) Demandado (a-s) Descripción actual
Fecha 

Provid.
Cuad. Folio

1
19-001-31-05-002-

2017-00339-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO ARLEM ARROYO MARTÍNEZ PROSEGUR DE COLOMBIA S.A Y EMPOSER S.A.S

SENT. CONFIRMA  LA APELADA - SIN COSTAS - SALVAMENTO DE VOTO 

MAGISTRADO CARLOS EDUARDO CARVAJAL
19-mar-21 TRIB.

2
19-001-31-05-003-

2018-00049-02

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO BLANCA LIGIA BURBANO MENESES

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN 

S.A. E.S.P.

SENT. REVOCA LA APELADA Y ACCEDE. PARC. A PRETENSIONES - COSTAS 

DEMANDADA- RECONOCIM. PERSONERÍA ADJETIVA A DRA. JOHANA 

ROJAS TOLEDO APOD. DEMANDADA Y NEGACIÓN RENUNCIA PODER 

AABOGADA DE DEMANDADA.

19-mar-21 TRIB.

3
19-001-31-05-001-

2018-00154-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO JOSÉ RAFAEL ALBÁN HIDALGO LOTERÍA DEL CAUCA E.I.C.E. FIJACIÓN AGENCIAS EN DERECHO 19-mar-21 TRIB.

4
19-001-31-05-003-

2018-00263-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO ANA LUCÍA ILLERA ORDOÑEZ

COLPENSIONES E.I.C.E.; PORVENIR S.A. Y 

U.G.P.P.

PRORROGA HASTA POR SEIS (06) MESES TÉRMINO PARA DECIDIR LA 

SEGUNDA INSTANCIA - RECONOCIM. PERSONERÍA A DRA NINA GOMEZ 

DAZA  APODERADA COLPENSIONES E.I.C.E.

19-mar-21 TRIB.

5
19-698-31-12-001-

2019-00075-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO MARI RUTH ULCUÉ ORDÓÑEZ

OLGA MARÍA VÁSQUEZ DE HURTADO - 

ESMERALDA HURTADO VÁSQUEZ - JAIME 

HORACIO HURTADO VÁSQUEZ

PRORROGA HASTA POR SEIS (06) MESES, EL TÉRMINO PARA DECIDIR LA 

SEGUNDA INSTANCIA
19-mar-21 TRIB.

6
19-001-31-05-002-

2019-00080-01

LEONIDAS RODRÍGUEZ 

CORTÉS
ORDINARIO CECILIA TROCHEZ DÍAZ

H.U.S.J. DE POPAYÁN E.S.E. Y FONDO 

TERRITORIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA.

SENT. REVOCA LA APELADA Y ACCEDE A PRETENSIONES - COSTAS  AL 

F.T.P. DEL DPTO. - ACLARACIÓN DE VOTO MAGISTRADO CARLOS 

EDUARDO CARVAJAL

19-mar-21 TRIB.

7
19-001-31-05-002-

2019-00173-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO OLIVO AGREDO SOLIS  COLPENSIONES E.I.C.E. Y PORVENIR S.A. 

SENT. REVOCA PARCIALMENTE Y CONFIRMA LA APELADA Y CONSULTADA - 

COSTAS COLPENSIONES E.I.C.E.
19-mar-21 TRIB.

8
9-001-31-05-002-

2019-000216-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO CARMEN ALICIA GUAÑARITA LEGARDA  COLPENSIONES E.I.C.E.

SENT. CONFIRMA  LA CONSULTADA - SIN COSTAS - ACLARACIÓN DE VOTO 

MAGISTRADO LEONIDAS RODRIGUEZ CORTES
19-mar-21 TRIB.

9
19-001-31-05-003-

2019-00248-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO ESDY JIMÉNEZ JIMÉNEZ BANCO MUNDO MUJER S.A. ADMISIÓN APELACIÓN (DEMANDADA)  DE AUTO 19-mar-21 TRIB.

10
19-001-31-05-001-

2019-00255-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO MARÍA ANTONIA BETANCOURT VELASCO  COLPENSIONES E.I.C.E. Y PORVENIR S.A. 

PRORROGA HASTA POR SEIS (06) MESES, EL TÉRMINO PARA DECIDIR LA 

SEGUNDA INSTANCIA
19-mar-21 TRIB.

11
19-001-31-05-001-

2019-00280-01

FABIO HERNAN 

BASTIDAS VILLOTA
ORDINARIO LUZ MARÍA MAYA BLUM  COLPENSIONES E.I.C.E. Y PORVENIR S.A. 

PRORROGA HASTA POR SEIS (06) MESES, EL TÉRMINO PARA DECIDIR LA 

SEGUNDA INSTANCIA
19-mar-21 TRIB.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 41 LITERAL C, NUMERAL 2 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN CONCORDANCIA CON EL 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES , EN LA 

FECHA 23 DE MARZO DE 2021 DESDE LAS 8:00 A.M., SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DONDE SE CONSERVARÁ PARA SU CONSULTA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 9. DEL DECRETO 806 DE 2020

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN - SALA LABORAL
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NOTA: Cada una de las providencias aquí notificadas puede ser visualizada en formato pdf, haciendo click en su radicado cuyo hipervínculo aparece en la columna de la derecha del cuadro desplegado para consulta del Estado en la página web de la Rama Judicial
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